
 

 
INFORME DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN  

LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 
ENCUENTRO:  SORIA - SANTANDER 
INCIDENCIAS ENCUENTRO:  PÉRDIDA DE MATERIAL DEPORTIVO. 
  ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES 
 
El equipo de SANTANDER pierde balón de juego. El Comité de Competición, y en base a lo 
expuesto en la Normativa de la LIGA DEPORTIVA, RESUELVE: 
 
 Descontar de la fianza de participación la cantidad de 1.50 euros a cada jugador integrante 

del equipo de SANTANDER. Dicha cantidad servirá para reponer el material deportivo 
perdido. 

 
El jugador del equipo del SORIA, D. ENRIQUE CEBALLOS JOLIS, se le sanciona con un 
encuentro de suspensión al cumplir su primer ciclo de amonestaciones (3). 
 
 
ENCUENTRO:   LUGO - OVIEDO 
INCIDENCIA ENCUENTRO: INCOMPARECENCIA DE EQUIPO AL ENCUENTRO 
 
El equipo de LUGO no presenta jugadores suficientes para la disputa del encuentro.  
 
El Comité de Competición, en base a lo expuesto en la Normativa de la LIGA DEPORTIVA, 
RESUELVE: 
 
 Amonestar formalmente al equipo del LUGO. 
 Dar el encuentro por perdido al equipo del LUGO por 0-5. 
 Descontar 1 punto de la clasificación general. 
 Sancionar a los jugadores que no se presentaron al encuentro sin justificación la cantidad 

de 2.50 euros de la fianza de participación. 
 
Lo que se hace público para su general conocimiento en Retamar, a las 0:00 horas del 25 de 
noviembre de 2025. 
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